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FUNCIÓN PÚBLICA Y ÉTICA 
 

CLASIFICACION FUNCIONAL DEL GASTO 
 
FINALIDAD:                                     1.- GOBIERNO 
 
FUNCION:                                         1.3 – COORDINACION DE LA POLITICA DE 
GOBIERNO 
 
SUB-FUNCION                                 1.3.4 - FUNCION PUBLICA                                                              

 
Programa 
presupuestario 

O APOYO A LA FUNCION PUBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTION 

Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Consolidar una gestión pública municipal ordenada, cercana a la gente, transparente,  con 
resultados verificables y respetuosa de los derechos humanos, mediante la integración de la 
agenda de gobierno que garantice la aplicación responsable de los recursos públicos en el 
cumplimiento de las obligaciones, dando prioridad a la prestación de servicios públicos que eleven 
la calidad de vida de la población, promuevan el desarrollo humano y la competitividad  en forma  
integral y  sostenible. 

Dependencia 
Responsable:  Contraloría 

Eje V Juntos por la Gobernanza 

Tema de 
desarrollo:  Función Pública y Ética 

 

 Indicadores   

Objetivo o 
Resumen narrativo 
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Supuestos 

FIN 

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la 
vocación del 
servicio 
ético y profesional 
de 
la función pública 
a 
través del 
seguimiento 
y observación  al 
cumplimiento del 
marco normativo 
institucional. 

Variación 
porcentual de la 
observación y 
seguimiento al 
cumplimento 
del marco 
normativo. 

((Expedientes de 
observación y seguimiento 
al cumplimiento del marco 
normativo institucional 
concluidos en el año 
actual/Expedientes de 
observación y seguimiento 
al cumplimiento del marco 
normativo institucional 
concluidos en el año 
anterior)-1)*100 
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N/A 
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 Indicadores   

Objetivo o 
Resumen narrativo 

Nombre Fórmula 
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Supuestos 

PROPÓSITO 

Los servidores 
públicos 
desarrollan 
eficazmente la 
función 
pública y ética en 
el municipio en 
base a quejas y/o 
denuncias. 

Variación 
porcentual de 
quejas y/o 
denuncias hacia 
servidores 
públicos 
 

((Quejas y/o denuncias 
hacia servidores públicos 
presentadas en el año 
actual/Quejas y/o 
denuncias hacia 
servidores públicos 
presentadas en el año 
anterior)-1)*100 A
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n
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. Los servidores 

públicos cumplen 
con la resolución 
de quejas y/o 
denuncias. 

COMPONENTES 

Capacitaciones 
especializadas en 
el desarrollo 
humano con 
enfoque en el 
servicio público 
realizadas. 

Porcentaje de 
capacitaciones 
especializadas 
en el desarrollo 
humano 

 

(Capacitaciones 
especializadas en el 
desarrollo humano 
realizadas/ 
Capacitaciones 
especializadas en el 
desarrollo humano 
programadas)*100 
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C
o
n

v
o
c
a
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a
s
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Los servidores 
públicos reciben 
capacitaciones 
especializadas en 
materia de desarrollo 
humano. 

Campañas de 
información de 
las obligaciones 
de los servidores 
públicos 
realizadas. 

Porcentaje de 
campañas de 
información de 
las obligaciones 

(Campañas de 
información de las 
obligaciones de los 
servidores públicos 
realizadas /Campañas de 
información de las 
obligaciones de los 
servidores públicos 
programadas)*100 S
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 d
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información sobre 
las obligaciones de 
los servidores públicos 
se 
realizan en tiempo y 
forma. 

Auditorías a las 
obligaciones de 
los servidores 
públicos 
realizadas. 

Porcentaje de 
auditorías a las 
obligaciones de 
los servidores 
públicos 

(Auditorías a las 
obligaciones de los 
servidores públicos 
realizadas/Auditorías a 
las obligaciones de los 
servidores públicos 
programadas)*100 
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Contraloría municipal 
verifica el cumplimiento 
de la manifestación de 
bienes de los 
servidores públicos 

Programa de 
preservación del 
patrimonio del 
ayuntamiento 
implementado 

Variación 
porcentual en el 
registro de los 
bienes 
patrimoniales 

 

((Suma del patrimonio 
registrado en el inventario 
municipal en el semestre 
actual/ Suma del patrimonio 
registrado en el inventario 
municipal en el semestre 
anterior)-1)*100 
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 Los servidores públicos 

registran los bienes 
patrimoniales del 
municipio de acuerdo a 
la normatividad 
establecida. 
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 Indicadores   

Objetivo o 
Resumen narrativo 

Nombre Fórmula 
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Supuestos 

ACTIVIDADES 

Registro de 
asistentes a las 
capacitaciones 

Porcentaje de 
asistentes a las 
capacitaciones 

(Número de servidores 
públicos asistentes a 
capacitaciones/Número 
de servidores 
públicos)*100 
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. Los servidores públicos 

convocados asisten 
a capacitaciones. 

Elaboración de 
carteles 
informativos. 

Porcentaje de 
carteles 
informativos 
 
 

 

(Carteles informativos 
elaborados/Carteles 
informativos 
requeridos)*100 
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 Las unidades 
administrativas 
correspondientes 
elaboran carteles 
informativos para su 
publicación. 

Integración de 
los reportes de 
auditorías al 
expediente 
técnico. 

Porcentaje de 
reportes de 
auditorías 

 

(Reportes de auditorías 
integrados al 
expediente/Reportes de 
auditorías generados)*100 

T
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 c
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. La ciudadanía puede 
verificar la integración 
de reportes a los 
expedientes de 
auditorías 

Integración del 
registro de bienes 
muebles e 
inmuebles. 

Porcentaje de 
bienes 
muebles e 
inmuebles 
inventariados 

 

(Bienes muebles e inmuebles 
registrados en el inventario del 
municipio/ Bienes muebles e 
inmuebles en proceso de 
registro en el inventario del 
municipio)*100 
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Las áreas de 
administración y 
finanzas municipales 
mantienen actualizado 
el inventario del 
patrimonio municipal 

Verificación física 
y control de 
inventarios 

Porcentaje de 
verificación y 
control al 
inventario 
patrimonial 
municipal 
 

 

(Verificaciones físicas al 
inventario patrimonial 
municipal 
realizadas/Verificaciones 
físicas al inventario patrimonial 
municipal programadas)*100 
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 Las áreas 

administrativas 
mantienen un registro 
de verificación del 
inventario patrimonial 
municipal. 

 
 
 


